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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

6 DE FEBRERO DE 2017. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN.  

-  Requerir XXX, legal representante de la empresa DEINTA 

SEGURIDAD, S.L., para que en el improrrogable plazo de 

cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al 

de notificación de estos acuerdos, presente en el 

registro del Ayuntamiento de Cadrete la siguiente 

documentación XXX, previamente a la adjudicación del 

contrato de suministro, instalación y servicio de 

mantenimiento del sistema de control de acceso del 

tráfico de vehículos a la calle Doctor Bonafonte, de 

Cadrete. 

-  Adjudicar, por los trámites del contrato menor de 

servicios, al Arquitecto D. Eduardo Martín Correas por 

el  precio de 13.500,00 € y 2.835,00 € de IVA, la 

redacción del proyecto y dirección de las obras de 

“Remodelación del acceso al centro urbano de Cadrete 

por Avenida de Zaragoza”. 

-  Adjudicar, por los trámites del contrato menor de 

obras, a la empresa ARAELECTRIC, S.A. por el precio de 

10.776,64 € y 2263,09 € de IVA, la instalación en 

diversas calles del municipio del alumbrado exterior 

inicialmente no previsto en el Proyecto Técnico para la 

ejecución de las obras de “Mejora de la eficiencia 

energética y renovación del alumbrado público en el 

municipio de Cadrete”. 

 

TERCERO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.  

-  Conceder a XXX licencia de primera ocupación de una 

vivienda unifamiliar sita en la C/ Mezalocha, 3, de 

Cadrete, con referencia catastral 0643976XM7004S0001KW. 

-  Autorizar y proceder a la devolución de 1.652,00 € a 

XXX en concepto de garantía en metálico con objeto de 

asegurar la reposición y reparación de los daños que 

pudieran ocasionarse en las calles y demás servicios 

públicos, como consecuencia de las obras autorizadas 

por la licencia urbanística que le fue concedida 

mediante acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local 

en sesión de 1 de marzo de 2016, para la legalización y 

ampliación de una vivienda unifamiliar sita en la C/ 

Zuera, 17 dpdo., en Cadrete. 

-  Autorizar la cancelación y proceder a la devolución del 

aval constituido por XXX con fecha 19 de abril de 2005, 

con objeto de asegurar la reposición y reparación de 

los daños que pudieran ocasionarse en las calles y 

demás servicios públicos, como consecuencia de las 

obras autorizadas por la licencia urbanística que le 

fue concedida mediante acuerdo adoptado por Junta de 

Gobierno Local en sesión de 13 de diciembre de 2004, 
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para la construcción de una nave sin uso definido en la 

C/ Madrid, 22-24, en Cadrete. 

-  Autorizar la cancelación y proceder a la devolución del 

aval constituido por XXX con fecha 28 de marzo de 200,  
con objeto de asegurar la reposición y reparación de 

los daños que pudieran ocasionarse en las calles y 

demás servicios públicos, como consecuencia de las 

obras autorizadas por la licencia urbanística que le 

fue concedida mediante acuerdo adoptado por Junta de 

Gobierno Local en sesión de 26 de febrero de 2007, para 

el derribo de una nave sita en la C/ José Oto, 4, en 

Cadrete. 

-  Conceder a la empresa APROTECNIC GROUP, S.L., 

propietario de la parcela catastral 

0126202XM7002N0001RY, una PRÓRROGA HASTA EL PRÓXIMO DÍA 

28 DE FEBRERO DE 2017 para que ejecute la orden dada 

por esta Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 

día 18 de enero de 2017, consistente en realización de 

los siguientes trabajos: Desbroce y limpieza del 

terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos 

necesarios para retirar de las zonas previstas para la 

edificación o urbanización: pequeñas plantas, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier 

otro material existente, hasta una profundidad similar 

al espesor de la capa de tierra vegetal, considerando 

unos 25 cm. Incluso transporte de la maquinaria, 

retirada de los materiales excavados, separación de los 

residuos por categorías, carga a camión y transporte 

hasta el Punto Limpio. 

 

CUARTO.- MEDIO AMBIENTE.   
-  Admitir a trámite el expediente seguido por XXX, en 

representación de la empresa  CARPINTERIA VOINA, S.L., 

en solicitud de licencia ambiental de actividad 

clasificada para ejercer la actividad de “carpintería 

de madera” con emplazamiento en la C/ Valdelacueva, 6, 

de Cadrete. 

 

QUINTO.- INSTANCIAS, SOLICITUDES Y RECURSOS.  

-  Conceder a XXX licencia para la colocación de seis 

mesas y veinticuatro sillas, para prestar servicio al 

bar “Nuri” sito en la Plaza de Aragón, 7, de Cadrete, 

condicionada al cumplimiento de diversas 

prescripciones. 

-  Incoar expediente sancionador por presunta infracción 

administrativa de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos, consistente en tener un 

perro potencialmente peligroso sin la preceptiva 

licencia administrativa y que transita por espacios 

públicos sin bozal, hechos éstos de los que se presume 

responsable a XXX. 

 

SEXTO.- PADRÓN MUNICIPAL DE HABIANTES.  
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-  Expediente instruido para la formación y actualización 

del Padrón Municipal de Habitantes correspondiente al 

mes de enero de 2017. 

 

SÉPTIMO.- REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS.  

-  Requerir a los propietarios de los perros con el código 

de identificación (microchip) y raza que se relacionan, 

para que en el improrrogable plazo de UN MES, contado 

desde el día siguiente al de notificación de estos 

acuerdos, soliciten en forma al  Ayuntamiento de 

Cadrete la preceptiva licencia administrativa para la 

tenencia de un animal potencialmente peligroso. En el 

supuesto de que el perro hubiera fallecido o no fuera 

ya de su propiedad, los antiguos propietarios deberán, 

en el mismo plazo, comunicar tal circunstancia a este 

Ayuntamiento. 

 

OCTAVO.- GESTIÓN TRIBUTARIA.  

-  Reconocer el derecho de este Ayuntamiento a exigir el 

reintegro del pago indebidamente efectuado en fecha 11 

de febrero de 2016 a XXX por importe de 103,00 €. 

-  Reconocer el derecho del Ayuntamiento de Cadrete a 

exigir el reintegro del pago indebidamente efectuado en 

fecha 21 de septiembre de 2016 a XXX por importe de 

60,00 €. 

-  Aprobar la liquidación por un importe de 29.914,20 € 

correspondiente a los costes generados en el ejercicio 

2015 que el Ayuntamiento de María de Huerva debe asumir 

en virtud del Convenio suscrito con fecha el 17 de 

abril de 2000. 

 

NOVENO.- SUBVENCIONES.  

-  Efectuar convocatoria para la concesión de 

subvenciones, por el procedimiento de concurrencia, a 

las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro 

inscritas en el Registro municipal de Asociaciones 

vecinales, para el año 2017. 

-  Conceder al Club Deportivo Elemental “E.M.D. Cadrete” 

una subvención nominativa, hasta un máximo de 2.590,00 

€, con cargo a la partida presupuestaria 3410.48000, 

para atender los gastos derivados de su actividad 

deportiva durante el periodo comprendido entre enero y 

junio de 2017. 

 

DÉCIMO.- FACTURAS Y CERTIFICACIONES. 

Primero.- Aprobar la siguiente certificación de obras: 

 

-  Certificación nº 3 correspondiente a las obras de 

“Segregación de tráficos en Avda. Juan Carlos I de 

Cadrete. Fase 1ª: zona industrial-puente 2º acceso”, 

expedida por el Director de las obras con fecha 31 de 

enero de 2017, por un importe de 50.586,41 € y 

10.623,15 € de IVA, con cargo a la partida 531.60131 

del vigente Presupuesto Municipal. 
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Segundo.- Aprobar la relación de facturas que a 

continuación se detallan: 

 

 Aplicación Núm. Fac. Proveedor Importe  

 2017.1500.21400  FT117 124 Talleres Auto-Cadrete, S.L. 261,49  

 2017.3321.22203  1700003198 Solitium, S.L. 25,00  

 2017.3260.22606  e.591 Mancomunidad Ribera Bajo Huerva 8.203,18  

 2017.1650.21000  4208 Grupo Eléctrico Zaragoza va2, S.L 1.089,00  

 2017.2310.22798  16/0777 Colectividades y restaurantes de 

Aragón y La Rioja 

481,49  

 2017.9200.22706  8 Martínez Lahiguera , Luis Miguel 1.089,00  

 2017.3410.22799  00568 Asociación Club Datchball Utebo 212,50  

 2017.1710.21000  17/000119 A. Villanueva y Cia, S.L. 98,26  

 Multiaplicación 00/1700589 PINTURAS ORDESA, S.A. 532,65  

 2017.3420.22110  11701136 Droguería y Limpieza, S.A. 587,75  

 2017.3300.22110  11701137 Droguería y Limpieza, S.A. 561,86  

 2017.3230.22110  11701141 Droguería y Limpieza, S.A. 394,80  

 2017.3230.22110  11701140 Droguería y Limpieza, S.A. 361,91  

 2017.9200.22110  11701139 Droguería y Limpieza, S.A. 277,79  

 2017.3231.22110  11701138 Droguería y Limpieza, S.A. 673,96  

  021/2017 MASENA S.L. 2.395,80  

 2017.9120.22601  20/17 Serfunova, S.L. 214,50  

 2017.4190.22199  2017/0447 Aralar Veterinarios SL 95,00  

 2017.4190.22199  2017/0449 Aralar Veterinarios SL 95,00  

 2017.4190.22199  2017/0448 Aralar Veterinarios SL 56,25  

 2017.9200.21200  025/2017 MASENA S.L. 1.331,00  

 2017.3410.22799  2/17 ADARA Animación y Gestión 

Sociocultural 

240,00  

 2017.9200.22706  14 ISLA, TENA Y ASOCIADOS, S.L. 857,89  

 2017.3380.22699  6002662950 Asociación de Gestión de Derechos 

Intelectuales 

40,84  

 2017.1531.60131  165 CONSTRUCCIONES IBERCO, S.A. 61.209,56  

 2017.3380.22699  28197482 Sociedad General de Autores y 

Editores 

114,35  

 2017.3382.22609  28197484 Sociedad General de Autores y 

Editores 

370,26  

 2017.9200.63300  17163 OJO Ficha 3º= Servicontrol e 

Informática S.L. 

3.853,85  

 2017.3321.22000  03 OJO FICHA 3º= Carbonell Martí , 

Joaquín 

208,00  

 2017.1650.21000  4/17 Casanova Train , José Ángel 1.089,00  

 2017.9200.22001  IN71466 Consejo General Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de 

60,00  
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Administración Local 

 2017.4120.78000 E.484 Convenio anualidad 2016 

(amortización e intereses) 

7.692,08  

 2017.3410.22799  A/16141 Jalón Gestión Deportiva S.L. 4.029,30  

 2017.3410.22609  0017/00401

9 

Autocares Antonio Carretero, S.L. 462,00  

 2017.9200.22002  1700003953 Solitium, S.L. 112,95  

 2017.1510.22706  17/500 Martín Correas , Eduardo 2.359,50  

 2017.3300.62200  17000017 Félix y Lanaspa Madera y 

Decoración, S.L. 

3.369,85  

 2017.1532.21300  017 Reparaciones Gracia, S.L. 16,34  

 2017.1500.21400  016 Reparaciones Gracia, S.L. 133,34  

 2017.3410.22799  01/17 OJO Ficha 3ª= Aizpiri Churruca , 

JAvier 

402,93  

 2017.9200.21200  67F112143 Servicio de Contenedores Higiénicos 

Sanitarios, S.A.U. 

400,90  

 Multiaplicación 95212 WURTH ESPAÑA, S.A. 695,15  

 2017.3410.22609  A004/2017 ANFORA S. COOP. ARAGONESA 72,60  

 2017.9200.22003  A-189113 Langa Soler, S.L. 547,22  

 2017.1532.22199  017014 AURELIO DIEZ, S.L. 963,16  

 2017.9200.21200  FA09408 Mantenimientos e Instalaciones 

Zaragoza, S.L. 

504,16  

 2017.3330.60000  17/501 Martín Correas , Eduardo 6.900,00  

 2017.1500.21400  FT117 157 Talleres Auto-Cadrete, S.L. 187,68  

 

Tercero.- Aprobar los gastos de desplazamiento 

originados por la impartición de un taller formativo de la 

“Escuela de Participación Ciudadana de Cadrete”, en favor de 

XXX por importe de 28,80 €. 

 

Cuarto.- Proceder al reconocimiento de las obligaciones 

relacionadas y a su abono según las disponibilidades de 

tesorería. 

 

 

 

 

 

 

 

 


